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« En el sistema de derecho procesal de los Estados Unidos de Norteamérica,
las manifestaciones de culpabilidad por parte del acusado (conocidas
coloquialmente como plea of guilty) eran acogidas por los funcionarios
judiciales, en un principio, sin obligación ni contraprestación formal alguna,
aunque éstas solían darse en el entendido de que, por tradición, la pena
para quien se sometía a la clemencia del juez o del tribunal podía ser
sustancialmente más beneficiosa en comparación a la que se le aplicaba a
quien era vencido en juicio y declarado culpable por un jurado.

Así lo reconocía la Corte Suprema del Estado de Wisconsin en 1966:

“Es de notoriedad pública que existe una práctica ampliamente difundida en
las jurisdicciones americanas de aceptar las pleas of guilty y de imponer
penas más leves que las generalmente señaladas para la misma infracción
después del juicio”1.

Lo anterior, sin embargo, no significaba que en todos y cada uno de los casos
los jueces tratasen con mayor benevolencia a quien se declarara penalmente
responsable y renunciara a los derechos de no incriminarse y de ser juzgado
por un jurado, pues no faltaban los funcionarios que en atención a la justicia
material del caso concreto, o por su particular postura político criminal
acerca del delito cometido, imponían a los culpables confesos sanciones
ejemplares, a pesar de que la parte acusadora hubiese recomendado una
pena más benigna por el hecho de haberse acogido a los cargos.

De ahí que, cuando la manifestación de culpabilidad era el fruto de una
negociación previa con el representante del órgano acusador (figura
conocida como plea bargaining), el acusado no tenía la plena garantía de
que las rebajas o beneficios prometidos por el Fiscal llegasen a ser
reconocidos por el juez o tribunal llamado a proferir la decisión de fondo.

Dichas declaraciones negociadas de responsabilidad, aunque habían
comenzado a practicarse desde comienzos del siglo pasado, no eran
consignadas en actas ni comunicadas al funcionario judicial sino que, por

1 Corte Suprema de Wisconsin, Jung vs. State, 32 Wis. 541; 145 N. W. 2d 684 (1966), cita tomada de
De Diego Díez, Luis Alfredo, Justicia criminal consensuada, Tirant Lo Blanch, Valencia, 1999, pág.
34.



el contrario, se practicaban de manera subrepticia y por fuera del
procedimiento formal, pues desde un principio la opinión dominante las
consideró inconstitucionales, ante la posibilidad de constituir una forma de
coartar la voluntad:

“Aun cuando se produjeran transacciones en la mayor parte de las
prosecutions, el fenómeno debía permanecer oficialmente oculto porque la
admisión de culpabilidad provocada por presiones o promesas del prosecutor
podía constituir causa de nulidad del procedimiento”2.

Tal situación cambió a partir de 1971, cuando la Corte Suprema de Justicia
de los Estados Unidos, en el caso Santobello vs. Nueva York, reconoció la
figura de las manifestaciones de culpabilidad pactadas entre la acusación y
la defensa como un componente esencial del debido proceso. En palabras
de dicha corporación:

“La definición de los procesos penales mediante un acuerdo entre el Fiscal y
el acusado, procedimiento que a veces viene sintéticamente indicado con la
expresión plea bargaining, representa un componente esencial de la
administración de justicia. Correctamente administrada, la negociación debe
ser alentada. Si todas las acusaciones hubieran de ser llevadas al juicio oral,
a fin de lograr una completa actividad procesal [full-scale trial], los Estados y
el propio Gobierno Federal necesitarían aumentar considerablemente el
número de jueces y los medios de los tribunales.

”La disposición sobre los cargos tras las plea discussions no es sólo una parte
esencial del proceso, sino que representa, además, un mecanismo altamente
deseable por múltiples razones. Conduce a una rápida y definitiva resolución
de la mayoría de los procesos penales; evita muchos de los efectos corrosivos
debidos a la forzosa ociosidad durante la prisión preventiva de aquellos a
quienes les ha sido denegada la libertad en espera del juicio [pretrial release];
protege a la sociedad de aquellos acusados inclinados a persistir en su
conducta criminal incluso durante el pretrial release; y, abreviando los plazos
que discurren entre la acusación y la sentencia, incrementa las perspectivas
de rehabilitación del culpable una vez que, pronunciada la condena, éste
venga sometido al tratamiento penitenciario”3.

En la actualidad, la obligatoriedad de los términos materia de acuerdo para
los jueces estadounidenses es en la práctica casi que absoluta, pues su
actuación no va más allá de verificar que la aceptación de los términos de
negociación sea libre, consciente y voluntaria por parte del procesado, y de
ahí que en la doctrina se haya criticado que su papel en ese sentido es más
administrativo que judicial:

2 De Diego Díez, Op. cit., citando a Bassiouni, M. Cherif, pág. 47.
3 Corte Suprema de los Estados Unidos, Santobello vs. Nueva York, 404 U. S. 257, 260 (1971).



“Hoy la negociación, una vez concluida, es comunicada al juez y se hace
mención de ella en el acta del proceso, pero el juicio recuerda de algún modo
la documentación o protocolización de un acto ante Notario: el fiscal y el
defensor se presentan ante el juez, quien les pregunta si han llegado o no a
un acuerdo; en caso de respuesta afirmativa, el magistrado comprueba la
existencia de algunas condiciones de validez del mismo (p. ej., se asegura de
que el acusado haya comprendido bien las consecuencias de su admisión de
culpabilidad y los derechos a los que renuncia). Tras ello, el acuerdo recibe –
generalmente– la ratificación del juez”4.

Adicionalmente, en la mayor parte de los Estados, la intervención del juez
en las negociaciones está prohibida de manera expresa, tal como lo
contempla el inciso final del artículo 11 literal e) numeral 1 de las Reglas
Federales sobre el Enjuiciamiento Criminal. Tan solo Carolina del Norte
permite una participación activa del funcionario en las discusiones y, sin
embargo, el Tribunal Supremo de dicho Estado ha sido enfático en precisar
que ésta de ningún modo puede incidir en la voluntad del acusado o en el
juicio oral que a la postre se lleve a cabo:

“[…] la North Carolina Supreme Court ha establecido dos principios
fundamentales: en primer lugar, el imputado inducido a declararse culpable
por las presiones ejercidas sobre él por el juez puede impugnar la condena
alegando la no espontaneidad de la declaración; en segundo término, el
imputado que se declara inocente y persiste en exigir el jury trial no puede,
sólo por eso, ser castigado o sufrir tratamientos vejatorios”5.

Ahora bien, el principal reparo que, desde la doctrina (y en particular desde
la teoría del garantismo penal), se le ha hecho al sistema de justicia
consensuada estadounidense radica en el hecho de que la ausencia total de
un control distinto a la verificación de la aquiescencia del imputado riñe con
uno de los fundamentos democráticos de la legitimación del poder judicial,
consistente en la función de averiguar la verdad procesal conforme a las
garantías del debido proceso:

“Esta legitimación no tiene nada que ver con la de la democracia política,
ligada a la representación. No se deriva de la voluntad de la mayoría, de la
que asimismo la ley es expresión. Su fundamento es únicamente la
intangibilidad de los derechos fundamentales. Y, sin embargo, es una
legitimación democrática de los jueces, derivada de su función de garantía de
los derechos fundamentales sobre la que se basa […] la ‘democracia
sustancial’ […]
”[…] Ninguna mayoría puede hacer verdadero lo que es falso, o falso lo que es
verdadero, ni, por tanto, legitimar con su consenso una condena infundada
por haber sido decidida sin pruebas […], ningún consenso –ni el de la mayoría,
ni el del imputado– puede valer como criterio de formación de la prueba”6.

4 De Diego Díez, Op. cit., pág. 73.
5 Ibídem, pág. 67.
6 Ferrajoli, Luigi, Derechos y garantías. La ley del más débil, Editorial Trotta, Madrid, 2004, pág. 27.



Así mismo, se ha señalado que el acuerdo sin ningún control de tipo jurídico
tiende más a reflejar el criterio que haya logrado imponer una de las partes
que la verdad real de lo acontecido:

“Como lo enseña la psicología del juego de la negociación, el más poderoso,
concretamente, es quien impone sus fines, pero por su posición de poder más
fuerte y no por su mejor posición jurídica. Por tanto, los acuerdos transforman
al proceso penal, concebido hasta ahora como un conflicto de valores decidido
por el juez como un tercero imparcial, en una regulación de conflictos regidos
por criterios de poder y no por criterios jurídicos”7.

En este orden de ideas, ningún procedimiento penal con fundamento en el
respeto de la dignidad humana y orientado a la búsqueda de un orden justo,
como lo sería el de todo Estado Social y Democrático de Derecho que se
precie de serlo, podría condenar a una persona bajo el presupuesto de una
verdad meramente formal, sustentada tan solo en el consenso que tanto el
organismo acusador como el procesado manifiesten ante el juez de
conocimiento, sin que este último tenga la posibilidad de verificar que no se
hayan afectado derechos y garantías fundamentales».

7 Schünemann, Bernd, Temas actuales y permanentes del derecho penal después del milenio, Tecnos,
Madrid, 2002, pág. 298.


